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¿Quiénes son víctimas?
Víctima es un concepto que se ha repetido constantemente 
a lo largo de la historia del mundo, sobre todo cuando 
se habla de conquistas, guerras y otros conflictos armados. 
En los libros de historia es común que el protagonista sea 
el que ha resultado vencedor, mientras que se invisibiliza 
el impacto y todo aquello por lo han pasado quienes han 
resultado vencidos.

En materia de derechos humanos se han realizado esfuer-
zos significativos por redirigir el discurso para que en cada 
evento relacionado con la violencia, como las guerras, 
los enfrentamientos armados, el desplazamiento forzado 
e incluso los desastres naturales, se hable sobre las víctimas 
y las repercusiones que enfrentan a consecuencia de los 
hechos victimizantes.

Según la Ley General de Víctimas (LGV), un acto u omisión 
que daña, menoscaba o pone en peligro los bienes jurídi-
cos o derechos de una persona, la convierte en víctima. 
Estos hechos victimizantes pueden estar tipif icados 
como delitos o constituir una violación a los derechos hu-
manos reconocidos por la Constitución y los tratados  
internacionales de los que México forme parte.

Delitos son aquellas acciones u omisiones que al come-
terse constituyen una conducta contraria a lo establecido 
por las leyes de carácter penal (Código Penal Federal).  
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Estos se clasifican en culposos o dolosos, según la moti-
vación que exista al momento de cometerlos.

Los delitos culposos son aquellos que derivan de una con-
ducta imprudente que tiene como consecuencia una 
acción, sin que haya intención o deseo de que sucediera; 
mientras que en los delitos dolosos existe una clara in-
tención de causar una afectación o daño, esto quiere decir, 
que se prevé el resultado y se decide ejecutarlo. 

Sin embargo, a fin de evaluar si la conducta realizada cons-
tituye o no un delito, se deben revisar una serie de elemen-
tos de tipo penal que permitan determinarlo.

Estos elementos son: conducta, que se refiere al compor-
tamiento humano y determina si el acto fue voluntario 
o involuntario; antijuricidad, es decir, que el acto sea 
contrario a la ley y se encuentre regulado expresamente 
en el Código Penal como un delito; y culpabilidad, que es  
el nexo que existe entre la conducta, el sujeto y el resulta-
do material del acto. 

Si se consideran estos conceptos podemos advertir 
que el hecho victimizante de un delito es el resultado de 
la conducta antijurídica que causa un efecto negativo en 
quien lo resiente, en sus bienes y en su integridad física y 
emocional. 
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Cuando nos referimos a una violación de derechos hu-
manos, hablamos de la vulneración de los derechos de  
las personas cometida por quienes se dedican al servicio 
público (Inmujeres, s/f) o autoridades que puedan ejercer 
poder o control sobre ellas. Estas violaciones son hechos 
tan dañinos que no solo atentan contra la persona par 
ticular, sino contra la estructura del Estado, arremetiendo 
contra la seguridad, la libertad, la integridad física o la vida 
de poblaciones enteras (Orduña, 2006).

Las víctimas son las personas que, individual o colectiva-
mente, han padecido daños, inclusive lesiones f ísicas  
o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o me-
noscabo sustancial de los derechos fundamentales, como 
consecuencia de acciones u omisiones que violen la legisla-
ción penal vigente en los Estados, incluida la que proscribe 
el abuso de poder (Inmujeres, s/f).

Según la naturaleza del hecho victimizante, podemos hablar 
de víctimas del delito y víctimas de violaciones a derechos 
humanos. Las primeras son aquellas que resienten el 
impacto y los efectos de un delito, mientras que las segundas 
son quienes vivieron, individual o colectivamente, una 
violación de sus derechos humanos por una persona agente 
del Estado.

Es importante mencionar que no solo es víctima el sujeto 
pasivo del hecho, sino también las personas allegadas, 
como las y los familiares, e incluso la comunidad; depen-
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derá del lugar que ocupe cada una de ellas frente al hecho 
victimizante para que sean denominadas como víctimas 
directas, indirectas o potenciales. 

Según lo establecido en la LGV, son víctimas directas aque-
llas personas físicas que hayan sufrido algún daño o me-
noscabo económico, físico, mental, emocional o, en general, 
cualquiera qua haya sido puesta en peligro o que haya su-
frido alguna lesión en sus bienes jurídicos o derechos como 
consecuencia de la comisión de un delito o la violación 
a sus derechos humanos.

Son víctimas indirectas aquellas que no sufren el daño de 
forma directa o en primera persona, pero que se ven afec-
tadas por el daño que padece la víctima directa por la rela-
ción que guardan con esta, o su cercanía, como ocurre en 
caso de familiares o aquellas personas físicas a cargo de la 
víctima que tengan una relación inmediata con ella.

Son víctimas potenciales las personas f ísicas cuya  
integridad física o derechos peligran por prestar asistencia 
a la víctima, ya sea por impedir o detener la violación de 
derechos o la comisión de un delito. 

En estos últimos conceptos se evidencia con mayor claridad 
que el impacto del hecho victimizante (delito o violación 
de derechos humanos) se extiende más allá de la persona 
directamente agredida y que el impacto no solo es físico, 
sobre todo emocional. 



¿Cuáles son los derechos  
de las víctimas en México?

Como resultado de que miles de personas víctimas se 
articularon, individualmente y a través de colectivos y or-
ganizaciones de la sociedad civil, con la finalidad de que 
el Estado mexicano las reconociera y se responsabilizara 
por el impacto que había generado la guerra contra el nar-
cotráfico (que dejó a miles de familias fragmentadas por 
la desaparición, el homicidio y el desplazamiento forzado), 
en 2013 se publicó la Ley General de Víctimas, en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), para atender sus necesida-
des y garantizar su derecho a la verdad y a la justicia.

En dicha ley se reconocen los derechos de las víctimas 
directas, indirectas, potenciales y colectivas, así como 
la obligación del Estado, de brindar medidas de ayuda 
y asistencia a quienes vivieron algún delito o violación 
de derechos humanos, y se señala la creación del Sistema 
Nacional de Atención a Víctimas (SNAV) como el órgano 
colegiado encargado de articular a las instituciones y 
entidades públicas federales, estatales, municipales, 
organismos autónomos y demás organizaciones públicas 
o privadas, avocadas a la protección, ayuda, asistencia, 
atención, defensa de los derechos humanos, acceso a la 
justicia, a la verdad y a la reparación integral de las víctimas.
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La LGV señala los derechos de las víctimas diferenciando 
medidas de asistencia, ayuda y atención. A continuación, 
se detallan cada una de ellas.

Derechos de ayuda, asistencia y atención

Ayuda Son todas aquellas acciones que, de forma provi-
sional, requieran las víctimas para atender sus ne-
cesidades inmediatas y que tengan relación con 
el hecho victimizante; por ejemplo, alimentación, 
aseo personal, atención médica, psicológica, psi-
quiátrica, transporte de emergencia y alojamiento 
transitorio en condiciones dignas y seguras. 

Asistencia Son los mecanismos, procedimientos, progra-
mas, medidas y recursos a cargo del Estado que 
le permiten a las víctimas llevar una vida digna 
y garantizar su incorporación a la vida social, eco-
nómica y política. 

Atención Son todas las acciones encaminadas a brindar 
información, orientación y acompañamiento ju-
rídico y psicosocial a las víctimas, con el objeto de 
facilitar su acceso a los derechos a la verdad, la 
justicia y la reparación del daño.
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Acceso a 
la justicia

Las víctimas deberán tener acceso a los recursos, 
mecanismos y procedimientos que se establez-
can en las leyes y los tratados internacionales; 
por ejemplo:
• Conocer el contenido de la carpeta de investi-

gación y obtener una copia gratuita.
• Coadyuvar con agentes del Ministerio Público 

en la investigación y el proceso aportando datos 
de prueba, y, en caso de que esta autoridad se 
niegue a continuar la investigación, determine 
el no ejercicio o el desistimiento de la acción 
penal, las víctimas tienen derecho a interponer 
el recurso judicial procedente.

• Que se garantice su seguridad, así como la de sus 
familiares y la de testigos en su favor, a través de 
medidas de protección o cautelares.

• A ser reconocidas como sujetos procesales en el 
proceso penal y a ser representadas por un ase-
sor jurídico, garantizando que comprendan cada 
una de las etapas, así como su alcance y trascen-
dencia.
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A la verdad Las víctimas tendrán derecho a saber la identi-
dad de las y los responsables, las circunstancias 
que propiciaron la comisión del delito o de la 
violación de derechos humanos en su agravio. 
En el caso de personas desaparecidas, ausentes 
o no localizadas, tienen derecho a que se inicien 
de inmediato las diligencias necesarias para de-
terminar su paradero, conocer su destino o loca-
lización, o el de sus restos. 

Reparación 
integral

Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de  
manera oportuna, plena, diferenciada, transfor-
madora, integral y efectiva por el daño que han 
sufrido como consecuencia del delito o hecho 
victimizante.

Medidas de ayuda inmediata
Derivado de la gravedad del daño sufrido, en algunos 
casos es necesario brindar una o varias de las medidas 
de ayuda, asistencia y atención de manera emergente. 

Las instituciones deberán priorizar la atención a la víctima 
con independencia de su capacidad socioeconómica 
o nacionalidad, y sin exigir condición alguna, máxime 
cuando la atención requerida sea médica, odontológica, 
quirúrgica u hospitalaria. 
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Otras de las medidas de ayuda inmediata que se podrán 
proporcionar son las relacionadas con el alojamiento, 
alimentos y traslados cuando, derivado del hecho victimi-
zante, la víctima se vea obligada a salir de emergencia 
de su lugar de residencia para proteger su integridad, 
o requiera trasladarse a otro estado para realizar algún 
acto jurídico ante la autoridad.

Asimismo, podrá solicitar medidas de protección urgentes 
cuando existan razones fundadas para pensar que su vida 
o integridad se encuentra en riesgo. 

Medidas de asistencia y atención
En este rubro se considerarán derechos para el desarrollo 
social, la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, 
el ambiente sano, el trabajo y la seguridad social, los cua-
les deberán ser garantizados de forma integral. 

Estas medidas tienen por objeto, entre otros, asegurar el 
acceso de las víctimas a la educación y promover su per-
manencia en el sistema educativo si sus estudios se vieron 
interrumpidos como consecuencia del hecho victimizan-
te; de igual manera, podrán ser beneficiarias de apoyos 
especiales, becas complementarias, paquetes de unifor-
mes y útiles escolares, sobre todo tratándose de niñas, 
niños y adolescentes. 
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Además, en materia de procuración de justicia, las medi-
das de asistencia y atención serán permanentes y  
se materializarán con la asistencia jurídica en cualquier 
procedimiento relacionado con el hecho victimizante, 
durante la investigación, el juicio y la etapa posterior al 
juicio. 

Medidas de reparación integral

Restitución En aquellos casos que sea posible, se bus-
cará devolver a la víctima al estado anterior 
al hecho victimizante. Esta medida com-
prende el restablecimiento de la libertad, 
de los derechos jurídicos, de la unidad fa-
miliar, regreso digno y seguro al lugar de 
residencia y reintegración al empleo, entre 
otras. 

Compensación Son medidas económicas que buscan in-
demnizar a la víctima por todos los perjui-
cios, sufrimientos y pérdidas económicas 
que haya vivido a consecuencia del hecho 
victimizante. 

Satisfacción Estas medidas buscan resarcir el dolor a 
través de la reconstrucción de la verdad, la 
difusión de la memoria histórica y la digni-
ficación de las víctimas. 



Enfoque psicosocial en la  
atención a víctimas

La perspectiva psicosocial juega un papel clave en la 
atención de las víctimas del delito y de violaciones de 
derechos humanos, pues no separa a la persona del 
contexto social y cultural en el que ocurrió la experiencia 
o hecho victimizante. Además, considera que la experiencia 
victimizante altera sus comportamientos, emociones y 
pensamientos. Lo anterior es clave para entender la 
experiencia de cada persona en situación de víctima, para 
así proporcionarle una atención adecuada basada en 
buenas prácticas, además de prepararla para los desafíos 
que implican las denuncias, procesos judiciales y de 
acompañamiento (Beristain, 2017). 

Por ende, las experiencias de violencia que caracterizan a 
las violaciones de derechos humanos amenazan la inte-
gridad personal por estar relacionadas con las emociones 
y el estrés negativo, lo cual puede expresarse en trauma, 
crisis o duelo. Lo anterior supone una fractura en la vida 
de las personas y, en tanto experiencias extremas, pueden 
analizarse como sucesos que ponen en juego todos los 
recursos de afrontamiento, tanto personales como fami-
liares y sociales (Beristain, 2017).

Con base en lo anterior, la atención a las víctimas debe 
incluir un modelo de atención informado en trauma, que 
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comprenda el impacto psicológico en la capacidad de 
respuesta, seguridad física, psicológica y emocional para 
las personas en esta situación, y crear estrategias de aten-
ción que permitan a las personas la reconstrucción de un 
sentido de control, funcionalidad, autonomía y fortaleci-
miento.

Ahora bien, la salud mental debe considerarse a la hora 
de atender a las personas víctimas, dado que es un factor 
de riesgo; es decir, quienes viven con alguna enfermedad 
mental están más expuestas a eventos adversos y, por 
ende, corren mayor riesgo de victimización.

De igual manera, las personas pueden presentar crisis psi-
cológicas circunstanciales causadas por eventos inespe-
rados, críticos, accidentales o ambientales, o bien como 
parte de su desarrollo. Esto se conoce como crisis del ciclo 
vital y puede ocurrir, por ejemplo, cuando se transita la 
adolescencia, o se ejerce la maternidad o la paternidad.

La intervención en crisis es una estrategia que se aplica 
en momentos de dificultad, para que la víctima recupere 
el equilibrio y pueda afrontar el evento crítico por el que 
atraviesa. Esta puede realizarse mediante primeros auxilios 
psicológicos (PAP) o terapia breve.

Los PAP son estrategias de atención inmediata y de corta 
duración, y pueden realizarse por cualquier persona con 
conocimientos básicos. Sin embargo, no todas las personas 
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que experimentan una crisis van a necesitar los PAP; habrá 
casos en los que deberán ser atendidas por un profesional 
de la salud mental, como cuando se identifique una situa-
ción de emergencia psiquiátrica, pensamientos de suici-
dio, abuso de sustancias, conducta agresiva, ataques de 
pánico o conductas que representan un riesgo para quien 
las está viviendo y para los demás (PNUD, 2022).

Mientras que los PAP tienen como objetivo principal 
proporcionar apoyo, facilitar la expresión de sentimientos 
y emociones, escuchar y comprender a la persona afectada 
para reducir el riesgo o peligro de enfermedad psicológica 
y mortalidad (IASC, 2007), las intervenciones psicológicas, 
como la terapia breve, se dirigen a la resolución de la crisis 
y a adquirir la restauración cognitiva del incidente para 
integrar a la vida.

Los PAP son una herramienta basada en la protección del 
bienestar de la persona en crisis mediante el apoyo inme-
diato; utilizan técnicas de empatía, contención y acompa-
ñamiento emocional con los cuales se busca restablecer 
la capacidad de la persona para afrontar las circunstancias 
cuando ha ocurrido una crisis. Estos auxilios los pueden 
proporcionar personas que cuenten con capacitación en 
el tema, quienes así brindarán apoyo y seguridad, y facili-
tarán la expresión de las emociones, además de propor-
cionar asesoría u orientación para que la persona en crisis 
pueda conectarse con sus redes de apoyo, o bien para 
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canalizarla a las instituciones que le proporcionen los ser-
vicios que requiera (Secretaría de Salud; STCONAPRA, 
2021).

En caso de que la persona víctima de violaciones de  
derechos requiera de los PAP, sugerimos las siguientes 
acciones y pasos (Cortés y Figueroa, s/f), que, reiteramos, 
pueden ser aplicados por cualquier persona que apoye 
durante una crisis, sin que sea necesariamente un 
profesional de la salud mental. Los pasos están organizados 
de la siguiente manera, emulando un orden alfabético en 
una disposición que puede ayudar a memorizarlos.

a. Escucha activa. Escuchar el testimonio de la persona afec-
tada. Esta medida puede ayudar a calmarla. Será necesa-
rio brindar el espacio y tiempo para ello, y es central que 
quien escuche sea capaz de transmitir que comprende lo 
que le pasa. 

b. Reentrenamiento de la ventilación. Son ejercicios de res-
piración que favorecen que la persona se tranquilice. Como 
el ritmo de la respiración influye en las emociones, ante 
síntomas de ansiedad o alteración, se pueden utilizar al-
gunos minutos para enseñar y practicar reentrenamiento 
de la respiración, que consiste en dedicar cuatro tiempos 
(segundos) a cada inspiración, retención y exhalación.

c. Categorización de necesidades. Como es esperado que 
la persona tenga algún tipo de confusión mental y dificul-
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tad para ordenar los diferentes pasos que debe seguir para 
solucionar sus problemas, es importante acompañarla 
emocionalmente en el proceso de jerarquización de sus 
necesidades, y apoyarla a contactar con los servicios que 
requiera.

d. Derivación a redes de apoyo. Después de identificar y je-
rarquizar, se ayudará a la persona a contactar con sus fa-
miliares o con los servicios de apoyo social que requiera 
para satisfacer sus necesidades.

e. Psicoeducación. Es importante que se normalicen las re-
acciones y emociones en las situaciones de crisis; es decir, 
que no se interpreten de forma negativa. Estas emociones 
posiblemente irán disminuyendo con el pasar del tiempo, 
y en caso de que esto no ocurra, se puede derivar a la 
persona a servicios especializados en salud mental.



 Las víctimas en el centro
Internacionalmente se han creado políticas, programas, 
leyes y un sinnúmero de iniciativas encaminadas a la aten-
ción de las víctimas, haciendo que estas alcancen un lugar 
preponderante en la defensa de los derechos humanos.

Las políticas de la memoria se han convertido finalmen-
te en un nuevo campo de acción pública internacional 
(Jiménez, 2012). Dicho modelo político ha permitido la 
creación de programas, leyes y protocolos específicos que, 
implementados por personas servidoras y servidores pú-
blicos, regulan la atención a las víctimas.

En el mundo contemporáneo, cuando se habla de las víc-
timas se subjetiva el dolor y el sufrimiento; es decir, se 
personalizan los efectos y se invisibiliza el impacto que 
cada hecho victimizante provoca en el núcleo social don-
de ocurrió. De esta forma se han creado categorías entre 
los distintos grupos sociales que, lejos de sensibilizar sobre 
sus diferencias o vulnerabilidades, se han convertido en 
criterios para aumentar las desigualdades. Con relación a 
esto, el sociólogo Didier Fassin señala que frente al para-
digma de la victimización no hay discusión sino adapta-
ción, con el fin de que los efectos sobre las personas más 
vulnerables sean un poco menos duros. Así, se ha vuelto 
imposible luchar contra las desigualdades, ya que nos he-
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mos enfocado solo en sus consecuencias más evidentes. 
Por tanto, surge la necesidad de cambiar el enfoque de 
atención a las víctimas, alejándonos de medidas reactivas 
ante el hecho victimizante; en su lugar, debemos acer- 
carnos más a la implementación de políticas públicas y 
medidas transformadoras que pongan en el centro de la 
discusión las causas que propiciaron el nacimiento del 
hecho victimizante y los efectos que este provoca. 

Para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, po-
ner a la víctima en el centro ha implicado transformar los 
procesos de atención, haciéndolos cada vez más claros y 
accesibles. Por ejemplo, se han reducido los tiempos de 
respuesta a las quejas interpuestas, se emiten más reco-
mendaciones y se les da un seguimiento puntual. 

También ha implicado realizar ajustes razonables en cada 
intervención a fin de que las personas servidoras públicas 
adapten la atención a las necesidades de la víctima. Esto 
se ha logrado mediante una adecuada exploración de las 
necesidades y de las redes de apoyo con las que esta cuen-
ta (lo anterior permite disminuir el grado de vulnerabilidad 
o el estado de riesgo en el que se encuentra), para concluir 
la atención con las diversas alternativas de solución. 

En resumen, colocar a la víctima en el centro en un proceso 
de atención implica acompañarla a través de la escucha 
activa, guiarla en la jerarquización de prioridades sin tomar 
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decisiones por ella, ni dar por hecho que quien la atiende 
sabe lo que necesita, priorizar su restablecimiento 
emocional para garantizar la toma efectiva de decisiones. 
Y, finalmente, emanciparla dotándola de la información 
precisa, clara y adecuada a sus necesidades sobre los 
trámites, procesos u otras alternativas de solución. 

Estas medidas son importantes, pero, ante la violencia, es 
necesario que las instituciones resignifiquen el papel de 
las víctimas mediante la memoria y las medidas de no 
repetición. Nombrar a las víctimas y aquello que genera 
las violaciones de derechos humanos es vital en una polí-
tica que coloca en el centro a las víctimas, ya que se aleja 
de una visión que individualiza y que aumenta las des-
igualdades, y se aproxima a una atención más integral, 
que no solo atiende el efecto, sino que previene su comi-
sión y advierte sobre el riesgo de que se replique. 
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